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Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1072, dé 
Agrupaciones de Productores Agrarios/

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria. •

27962 ORDEN de 8 de septiembre de 1982, por la que 
ge declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen, en San Asen- 
sio, Cenicero y Anguciana, de la provincia de La 
Rioja, por don Vidal Crespo Lavín, don Benjamín 
Guitérrez Alonso y don José Antonio Mendoza Pro.

limo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Vidal Cres
po Lavin, doD Benjamín Gutiérrez Alonso y don, José Antonio 
Mendoza Pro, para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de eche en las localidades de SaD Asensio. Cenicero y An- 
gunciana, de la provincia de La Rioja, a los beneficios previstos 
en e! Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés ‘preferente, según los criterios de la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1961,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno —Declarar ¡a instalación de tres tanques de refrigera
ción de leche en origen en las localidades de San Asensio, Ceni

cero y Anguciana, de la provincia de La Rioja, por don Vidal 
Crespo Lavín, don Benjamín Gutiérrez Alonso y don José Anto
nio Mendoza Pro, comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y según la normati
va dél Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De. los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, dé 18 de ago6to, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de ios derechas arancelarios e Im
puestos de Compensación dé Gravámenes interiores, y unas 
subvenciones que totalizan 241.726 pesetas correspondiente al 
20 por 100 de la inversión total que asciende á la cantidad de 
1.208.630 pesetas y cuya distribución entre los tres solicitantes se 
incluye en el anejo de esta Orden.

Estas subvenciones se pagarán con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para .terminar ,a instalación de los tanques que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 8 de septiembre de 1982 —P D. (Orden ministerial de 

de 19 de febrero de 1982), el Director-general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ANEJO

Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Provincia de La Rioja Fecha: de 1982

Tanques
Número Inversión Subvención

de Peticionario Localidad total concedida
orden , Número Capacidad

litros

1 Vidal Crespo Lavín......................................... Sán Asensio ............ 1 800 371.815 74.363
2 Benjamín Gutiérrez Alonso ........................ Cenicero....................... 1 800 369.102 73.820
3 José Antonio Mendoza Pro ........................ Anguciana .................. 1 1.400 467.713 93.543

Totales ................. 3 3.000 1.208.630 241.726

27963 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente Locali
zación industrial agraria la modificación de una 
central hortofrutícola a realizar por *Hijos de Trini
tario Parra, S. L.», en Beniel (Murcia), y se aprue
ba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por «Hijos de Trinitario Parra, S. L.», para 
la modificación de su central hortofrutícola en Beniel (Mur
cia) acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/ 
1972. de Id de agosto,- sobre industrias agrarias de interés pre
ferente; en el Real Decreto 634/1978, de -13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización industrial agra
ria y de establecimiento de criterios para la concesión de bene
ficios. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de
sarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la modificación de la central hortofrutícola 
de referencia incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Murcia, establecida en el 
Real Decreto 634/1078, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantia establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento, de fecha 5 de marzo de 1065 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18), excepto el de reducción del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, suprimido, con efectos desde el 1 de julio de 
1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola modificada.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 15.185.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.670.350 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853. 19S4, de 8 de septiembre, por el .que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.
- Cuatro. Señalar un plazo para la finalización de las instala 
ciones y obtención del correspondiente certificado de inscripción 
en el Registro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de Murcia, que terminará el 30 de noviem
bre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto®.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrá 
rías y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen 
tarias

27964 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali 
zación industrial agraria la instalación de una in 
dustria de troceado mecánico de leñas por don Va 
lentín Ortiz Bellón en Belmonte (Cuenca).

limo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por e9n 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobri 
la petición formulada por don Valentín Ortiz Bellón para insta
lar una industria de troceado mecánico de leñas en el términc 
municipal de Belmonte, provincia de Cuenca, acogiéndose pare
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ello a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, al amparo del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar la instalación de una industria de troceado 

mecánico de leñas por don Valentín Ortiz Bellón, a emplazar 
en el término municipal de Belmonte, provincia de Cuenca, com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir los requisitos.y condiciones que señala el Real De
creto 634/1978. de 13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando excluido el beneficio de la expropiación for
zosa por no haber sido solicitado y los anulados a partir de 1 de 
enero de 1979

Tres. La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro, ^probar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto, a 
efectos de subvención, asciende a doce millones doscientas se
senta y dos mil novecientas veintidós pesetas (12.262.922) pe
setas.

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a un 
millón ciento cuatro mil (1.104.000) pesetas, 9 por 100 del presu
puesto aprobado, que se dará con cargo al ejercicio de 1982.

Cinco. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para su terminación, contados ambos 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». x

Seis. En caso de renuncia, se exigirá el abono o reintegro 
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el'Director general de Industrias 
Agrarios y Alimentarias,-Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27965 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendido en zona de preferente locali
zación industrial agraria el perfeccionamiento de 
una industria de aserrado mecánico de madera 
por «Zornoza, S. L.», en el término municipal de 
Cuenca.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direcci 'n General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por «Industrias Zornoza, S. L.», para el 
perfeccionamiento de una industria de aserrado mecánico de ma
deras en el término municipal de Cuenca, acogiéndose para ello 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto; al amparo del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar el perfeccionamiento de una industria de ase

rrado mecánico de maderas por «Industrias Zornoza, S. L.», con 
emplazamiento previsto en el término municipal de Cuenca, 
comprendido en zona de preferente localización industrial agra
ria por cumplir los requisitos y condiciones que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Incluirle en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado y los anulados a partir de 1 de 
enero de 1979.

Tres. La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto a 
efectos de subvención asciende a 4.961.568 pesetas.

El importe de la subvención ascenderá como máximo 
a 447.000 pesetas, 9 por 100 del presupuesto aprobado.

Cinco. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Seis. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro de 
las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvencionnes (artículo 7-VI del Real Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para suconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27966 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se considere incluido en zona de preferente loca
lización industrial agraria al centro de desmani- 
liado y envasado de plátanos, a realizar por doña 
Emiliana Lorenzo Castro y doña Juana y doña 
Rosa Brito Lorenzo, en Los Llanos de Aridane 
(Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por doña Emiliana Lorenzo Castro, doña Juana Brito Lo
renzo y doña María Rosa Brito Lorenzo (nombre comercial 
«Francisco Brito Concepción, Sucesores») para la instalación 
d  un centro de desmaniliado y envasado de plátanos en Los Lla
nos de Aridane (Santa Cruz de Tenerife) acogiéndose a los 
beneficios previstos en c-1 Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las islas 
Canarias como zona de preferente localización industrial agra
ria, y demác disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al centro de desmaniliado y empaquetado de ' 
plátanos de referencia incluido en la zona de preferente loca- 
lizacón industrial agraria de las islas Canarias, establecida en 
el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios nrevistos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder a loe solicitados por las interesadas, 
en la cuantía establecida en el grupo «A» de la-Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» de; 18)

El disfrute de stos beneficios quedará supeditado a que 
si en la edificación que aloia este centro de desmaniliado exis
ten locales dedicados a almacenamiento de abonos fertilizantes, 
productos fitosaniarios u oirás sustancias que pu->iarj ser conta
minantes de les productos alimentarios los mismos han de ser 
independientes.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto 
reducido, a efectos de la obtención de ayuda oficia.1, de 16.687.000 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.668.700 pesetas, 
de las cuales 310.000 pesetas se cargarán al concepto prespues- 
taria 21.10.771 del presente ejercicio, y el resto, 1.358.700 pesetas, 
al presupuesto de 1983.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncie, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su finalización y obtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y A.!¡mentación 
de Santa Cruz de Tenerife, contados ambos a partir de la fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1D82). el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

27967 ORDEN de 16 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en San Vi
cente de Torelló, de la provincia dé Barcelona, y 
Massanas, de la provincia de Gerona.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por el «Centro Lác
teo Balcells, ,S A.», de Barcelona, calle Plomo, sin número, 
para acogerse la Instalación de tanques refrigerantes de leche en 
San Vicente de Torelló (Barcelona) y Massanas (Gerona) a los 
beneficios previstos en él Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre Industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 
julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de dos tanques de refrigeración 
de leche en origen en San Vicente de Torelló (Barcelona) -y 
Massanas (Gerona) por el «Centro Lácteo Bálcells, S. A.», com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.


